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D O N F E R N A N D O G O N -
zalez de Menchaca , Cava-
llero de la Real , y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitosr 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Biirgos,y 
Corregidor de su Capi tal 

fe^^^^^AGO saber á la Justicia -de 

que tic mandato de los 
Señores de el Real , y Su
premo Conseja de Cas
tilla , se me ha remitido 

para comunicar á las Justicias de los 
Pueblos comprehendidos en el di trido 
de este Corregimiento la Real Cédula 
de el tenor siguiente. 
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RealCidtdaieS. Y íO^ C A R L O S , P O R L A G R A -

M.y Señores ddCon- i -r-v -n i ^ 'IT J T 

sejo, por laquais* cía de Dios Rey de Castilla, de Lcon , 
J ^ f S t n de Aragón, de Us Dós-Sicilias, de Jc-
Trntado de paz, y rusalen , de Navarra , de Granada , de 
amisíad,a justado en- % ' , T . . , _ . . . 

tre esta Monarquía, ro lcdo , de . Valencia, de (aalicia, de 
tí^/f.^ST» Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de 
^tZnlo^Z Cerdcña , de Córdoba , de Córcega. 
regiod su literal te- ¿c M m c l ^ de Jaén ^ de los Algarbes, de 
ner que va inserto, . , ^ M I J t TI 

castigando rigurosa- Algeciras, de Gibraltar , de las Islas 
ZZL'ínZZt de Canaria, de, Us Indias Orientales, 
formidad que st e*~ y Occidentales , Islas y Tierra firme 

del Mar Océano 5 Archiduque de Aus
tria 5 Duque de Borgofia, de Brabante 
y de M i l i n ; Conde de Aspurg, de 
Flandes, Ti ró l y Barcelona 5 Señor de 
Vizcaya \ y de Molina f &c . A los del 
mi Consejo , Presidente , y Oidores 
de mis Audiencias y Chancillcrias, A l 
caldes , y Alguaciles de mi Casa , y 
C o r t e , y a todos los Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes ma
yores, y Ordinarios , y otros quaíes-
quicr Jueces, Justicias, y personas de 
estos mis Reynos , asi de Realengo, 
corno de Señorio f Abadengo , y Or
denes , tanto á los que ohora son, co
mo a los que serán de aqui adelante 
S A B E D : que consiguiente al Firman, 

ex-



5 
expedido por la Puerta Otomárta a la 
Regencia de Tiipolí exhortándola ü ua 
ajuste de paz con mi Corona 5 indica' 
da en decreto de once de Noviembre 
del año próximo pasado, de que con 
inserción de los Tratados cele
brados con la Corte de Constanti-
nopla se expidió Real Cédula en vein
te y cinco de A b r i l de este a ñ o , he 
tenido la satisfacción de que á propo
sición de la misma Regencia se haya 
concluido y . firmado el dia diez de Se
tiembre ult imo, baxo de condiciones 
decorosas, de que avisé al mi Consejo 
en Decreto señalado de mi Real mano 
i veinte y quatro de Oólubre próxi
mo. A su consequencia , con Real or
den de diez y nueve del corriente pa
só al Consejo el Conde de Florida-
blanca , mi primer Secretario de Esta
d o , un exemplar del referido Tratado 
de paz y comercio > cuyo tenor es el 
siguiente. 

E N E L N O M B R E D E DIOS 
T O D O P O D E R O S O . 

ARTICULOS T>EL T R A T J D O <DE 
Ta^ y amistad*, propuestos por el Ilustmd* 
mo y ExceUntisimo Señor Ahlt % ^^xa Cara-

man 
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man/i i ^Baxa de la Ciudad -y %eyno de'Trí
poli , y admitidos f or ¡OÍ Señores "Don 'Pedro 
Soler \ y el T>oB, 'Don Juan Soler , en nom
bre del Serenistmo y muy poderoso Trincipe 
(l)jn Carlos ^Tercero, por la gracia de Dios, 
%cy de España 3 y de las Indias , Oc. 

E n virtud de pleno poder, con 
calidad de substituir, expedido por S, 
M . en quatro de Noviembre de mil 
setecientos ochenta y tres , al Excelcn-
tisimo Señor Don Juan do Silva 5 Con
de de Cifucntes., Marques de Alcon-
cher, &c . Grande de España de pri
mera clase , Cavallcro Gran-Cruz de 
la Real Orden de Carlos Tercero, 
Gentil Hombre de Cámara de S. M -
con cxcrcicio , Teniente General de 
los Reales Excrcitos, Gobernador, y 
Capitán general de las Indias de M a 
llorca , y Menorca , & c . y substitui
do por el mismo Señor Conde de C i * 
fuentes á favor de los referidos Seno-
res D o n Pedro Soler, y el Doctor D o n 
Juan Soler en dos de Julio de mil se
tecientos ochenta y qu¿tré 5 cilios •ar
tículos, firmados por am4ábs- partes, son 
del tenor siguiente, 

A R -



A R T I C U L O L 

Desde el dia de la conclusión de 
este Tratado existirá para siempre, y 
se observará una paz verdadera 5 é in
violable entre el Sercnisimo , y muy 
poderoso Señor Rey de España , y el 
llustrisimo y Excelentivimo Señor Ba-
xá del Rey no de Tr ípo l i , y entre los 
subditos de ambos Soberanos , los qua-
Ies podrán comerciar en los dominios 
de España , y Tripol i con entera se
guridad , y sin que se les cause mo
lestia alguna, con arreglo á lo esta
blecido en el presente Tratado. 

A R T I C U L O I L 

Los Tratados de paz., y artículos 
concluydos entre el Sercnisimo Señor 
Rey de España, y la sublime Puerta 
Otomána , tanto anteriores como pos
teriores-, al presente tendrán fuerza y 
deberán ser igualmente observados en
tre el mismo Rey de España, y el 
expresado Baxá de T r i p o l i , J entre 
sus respedivos subditos» 

A 2 A R -



A R T I C U L O m 

Quando un Navio de guerra, 6 
Corsario de Trípoli encontrare en el 
mar alguna embarcación mercante Es
pañola , no solamente deberá dexarla 
pasar sin causarla molestia, sino que 
también la dará el auxilio, y asis
tencia que necesitare. L o mismo ha
rán los Españoles con los Tripolinos. 

A R T I C U L O I V . 
E l Navio de guerra 5 ó Corsario 

Tripolino que quisiere visitar qual-
quiera embarcación Española mercante, 
que encontrare en el mar , la en
viará su Lancha con sola la gente ne
cesaria para conducirla , y dos per
sonas mas , las quales dos personas 
serán las únicas que deberán pasar á 
la embarcación mercante. L o mismo 
executarán los Españoles con los T r i 
polinos. 

A R T I C U L O V -

Tanto las embarcaciones mercantes 
como los Corsarios pertenecientes al 
Reyno de Trípoli deberán llevar, 

A ade-



7 
además del pasaporte del Baxa, una 
certificación del Cónsul de España 5 re
sidente en la Ciudad de Tr ípo l i , cu
ya formula se verá al pie de este 
Tratado 5 y en defeóto de dicha 
certificación serán reputados por pira
tas. 

A R T I C U L O V I . 
Los Navios de guerra y Corsarios 

Tripolinos no podrán apresar embar
cación alguna de sus enemigos en la 
distancia de diez leguas de la costa 
de los dominios de España 5 y 51 la 
hicieren serán tratados como piratas. 

A R T I C U L O V I L 
Si algún Corsario TripoUno cau

sare daño á qualquiera embarcación Es
pañola ó maltratare á alguno de su tri
pulación , el Capitán del tal Corsario; 
deberá ser severamente castigado ? y los 
propietarios obligados á reparar dicho 
daño : lo mismo observará la España 
con los Tripolinos-

A R T I C U L O V I I L 
Los pasageros de qualquiera Na

ción que sean, que se hallaren á bor
do 



8 
do de las embarcaciones Españolas , y 
los Españoles que se hallaren pasage-
ros á bordo de qualquicr embarcación 
enemiga de Tr ípo l i , que se apresare, 
quedarán libres con todos sus efeétos 
y mercaderías , aun en el caso de que 
la embarcación enemiga se haya de
fendido. L o mismo se practicará con 
los pasageros extrangeros que los Es
pañoles hallaren en embarcaciones T r i -
polinas, y con los Tripolinos pasa
geros á bordo de embarcaciones ene
migas de ^España. 

A R T I C U L O I X . 
Sí alguna pptencia , aunque sea 

Berberisca estubiere en guerra con la 
España, no se dará en ninguna par
te del Rcyno de Trípoli socorro ni 
asistencia á tal Potencia 5 ni á ningún 
particular armado con comisión de la 
misma 5 antes bien lo impedirá siem
pre el Baxá de Tr ípo l i , y nunca per
mitirá que ni los Tripolinos , ni los 
estrangeros armen en sus Puertos, ni 
otros parages de sus dominios para ir 
contra Españoles. 

" A R -
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A R T I C U L O X . 

Todos y qualesquícra Españoles que 
habiendo sido antes apresados , y he
chos esclavos , llegaren á poner el 
pie en qualquier Puerto del Rcyno de 
Tripol i 5 deberán desde aquel momen
to ser puestos , y quedar en libertad. 
L o mismo se praéHcará en el caso de 
que algún Corsario enemigo de Espa
ña los desembarcare , porque en la rea
lidad qualquier Español que llegue á 
tierra de Tripoli , será libre en ellas co
mo si cstubicrc en España. 

A R T I C U L O X I . 

Si algún pirata de qualquiera Na-
cion que sea viniese á refugiarse á Tr í 
p o l i , $c sequestrará el buque con to
dos los efectos que se hallaren á bor
do 5 y quedarán en poder de esta Re
gencia por el termino de un año y un 
dia para que se pueda reclamar lo quje 
pueda haberse tomado á los Españolesj 
se entregará al Cónsul de España qllan
to se vaya verificando pertenecer á siis 
nacionales , ó se le pagará su valor, é 

A 3 in-



indemnizara sino pudiere hacerse de 
otro modo. 

A R T I C U L O X I L 

Todo Navio de guerra, Corsario 
b embarcación mercante , tanto Espa
ñol como Tripolino , será admitido en 
qualquier puerto de ambos dominios* 
y de quanto en ellos se hallare 5 se le 
subministrará todo lo necesario , pa
gándolo al precio regular. 

A R T I C U L O X I I L 
Si alguna embarcación Española fue-

se acometida baxo el tiro de canon de 
qualcjuiera fortificación del Reyno de 
Trípoli por algún enemigo , aunque 
sea Berberisco , no solamente debe
rá ser protegida y defendida 5 sino que 
deberá obligarse al enemigo á que le 
de una satisfacción correspondiente ^ y 
repare los daños. L o mismo se execu-
tará con las embarcaciones Tripolinas 
en España. 

A R T I C U L O X I V . 
Si sucediere que una embarcación 

Española fuese apresada estando al 
ancla en Svara Mcsurati 6 en qual

quier 
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quler otro lugar de la costa de Tr í 
poli en donde haya fortificación, des
de luego el Baxá , Bey, Diván y M i 
licia del Rcyno , estarán obligados á 
su restitución en el mismo estado en 
que se hallaba antes de ser apresada. 
Y si esto sucediere en parage donde 
no haya fortificación , entonces el Ba-
xá , y demás tendrán la obligación de 
tomar para que se efcótüc la restitu
ción el mismo empeño que si la em
barcación apresada fuese Tripolina. 

A R T I C U L O X V . 
E n caso de hallarse alguna embar

cación Española en algún Puerto del 
Reyno de Trípoli i tiempo que haya 
otra enemiga superior en fuerzas, de
berá detenerse á esta , por lo menos | 
dos dias enteros , ó quarenta y ocho 
horas después que hubiere salido la em
barcación Española. 

A R T I C U L O X V I . 
Si alguna embarcación Españo

la naufragare 5 6 encallase en al* 
gun parage dependiente del Rey-
no de Trípoli , ó por mal tiempo, 

o 
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o porque fuese perseguida de enemi
gos , deberá ser socorrida en todo lo 
posible ¡ tanto, á fin de salvar la carga, 
cquipage y buque, como á fin de re
habilitarla para navegar, pagándose so
lamente el precio regular de los ma
teriales, trabajo y demás, sin que se 
pueda exigir derecho alguno de quan-
to se salvare, 6 descargare sin venderlo. 

A R T I C U L O X V I L 
E n llegando alguna embarcación Es-

pañola al Puerto de Tr ípo l i , irá el Ca
pitán á casa del Cónsul antes de com
parecer delante del Baxá , 6 de qual-
quicr dependiente suyo. 

A R T I C U L O X V I I I . 
Toda embarcación Española que lle

gue á Tripol i , y descargue, no paga
rá mas de veinte y siete piastras Grc-
melinas de ancorage y derecho de en
trada , y salida > y aun por ellas el 
Rais de la Marina tendrá obligación 
de proveer al Capitán de dicha em
barcación de una cadena de yerro pa
ra asegurar su Lancha á fin de que 
los esclavos no se la lleven. E n los 

otros 
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otros Puertos del Rcyno no se pagará 
ancorage alguno si entrare en ellos so
lamente por necesidad. 

A R T I C U L O X I X . 
E l mismo Rais tendrá la obligación 

de enviar las Xanchas de guardia al 
entrar alguna embarcación Española, 
sin poder pretender derecho alguno, a 
no ser que la tal embarcación hubiere 
hecho señal de pedir piloto. 

A R T I C U L O X X 

E n qualquicr Puerto del Reyno de 
Trípoli podrá todo N a v i o , ú Comer
ciante Español desembarcar , y vender 
sus efeólos , y mercaderus de qu l-
quiera especie , aunque sea vino , y ^ | 
aguardiente, sin pagar otro derecho 
que el de tres por ciento de entra
da. Podra igualmente cargar de/pues 
qualcsquiera otros efeítos , - ó merca-
derias , que halle por convenientic, 
pagando el mismo derecho % y nada 
mas. Los Tripoliños en España po
drán también hacer toda especie de 
comercio común á las demis N i c i o -

A 4 aes 



H 
mes amigas de S. M . Catól ica, pagan
do los miamos derechos que ellas. 

A R T I C U L O X X L 
Los efeoos de contrabando , co

mo pólvora , balas , cañones , escope
tas , azufre , madera de construcción, 
pez, alquitrán , &c . no pagarán dere
cho alguno de entrada en Trípoli. 

A R T I C U L O X X I L 
Si de las mercaderías desembarca

das en el Rcyno de Trípoli quedaren 
algunas sin vender , podrán siempre 
los Españoles embarcarlas otra vez en 
el Navio que hallaren por convenien
te sin pagar derecho alguno, de sali
da. L o mismo se prádlicará con los T r i -
polinos en España. 

A R T I C U L O X X I I I . 
Por ningún pretexto se obligará al 

Capitán de una embarcacioa Españo
la á dexar su t imón ó velas en tierra. 

A R T I C U L O X X I V . 
Si algún Navio , ú Corsario Tripo-* 

Imo ^quislergndái; á Ja banda , no po? 

i drá 
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drá por ningún pretexto exigir que Ic 
asista una embarcación Española , á me
nos que el Capitán de esta quiera ha
cerlo voluntariamente, ó pagándoselo. 

A R T I C U L O X X V , 
A ningún subdito, ni embarcación 

Española podrá obligarse en el Reyno 
de Tripoli , baxo ningún pretexto, á 
hacer cosa alguna contra su voluntad, 
ó que no le acomode. 

A R T I C U L O X X V I . 
Las embarcaciones mercantes Espa

ñolas no podrán ser detenidas mas de 
ocho dias en el Puerto de T r i p o l i , por 
razón de haber de salir algún Corsa
r i o , ó por otra causa 5 y la orden de 
detención deberá dirigirse al Cónsul, 
quien cuidará de su execucion. L a de
tención no deberá verificarse por ra
zón de la salida de Corsarios de remo* 

A R T I C U L O X X V I I . 
N o podrá eligirse , ni establecerse 

en T r í p o l i , derecho alguno contra los 
Españoles , sino los expresamente con^ 
venidos en este Tratado, mirándose los 

. d> 
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demás como abolidos. E l de carenage 
no se pagará $ ni aun en caso de dar 
sebo. Y quando los Españoles compra
ren , o embarcaren víveres, pan, 6 
vizcocho 5 que mandaren hacer al pa
nadero Francés, 6 Español , que sirva 
á la Nación , no pagarán derecho al
guno. ; 

A R T I C U L O X X V I I L 
N i la Nación Española , ni el Cón

sul j ni otro subdito de S. M . Católica 
deberán ser responsables de preten
siones algunas que pudieren formarse 
contra qualquier Capitán , 6 Comer
ciante , & c . á no ser que se hubiesen 
constituido expresamente por sus fia
dores. 

A R T I C U L O X X I X . 

Si los taberneros , revendedores, ü 
otros de Trípoli dieren , 6 vendieren 
al fiado á marineros Españoles , 6 de 
otra Nación , mientras navegaren , 6 
se hallaren de qualquier modo baxo la 
protección Española, no solamente no 
estarán el Capitán , ni Cónsul obliga
dos á hacer que se les pague , sino que 
ni aun marineros mismos podrán ser 

de-
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detenidos 5 ni se Ies impedirá la conti
nuación de su viage por razón de las 
deudas expresadas. 

A R T I C U L O X X X . 
Si algún subdito Español muriese 

en el Reyno de Tr ípo l i , toda su suc-
cesion ^ 6 quanto de él se hallare, de
berá quedar en poder del Cónsul á be
neficio de los herederos del difunto. 
L o mismo se ejecutará con los Topo
linos en España. J l j 

A R T I C U L O X X X I . 
Quando hubiere alguna disputa , o 

diferencia entre un Español s y un Ma
hometano ^ no deberá decidirse por los 
Jueces Ordinarios del País , sino única
mente por el Consejo del Baxá de Trí
poli en presencia del Cónsul , ó por 
el Comandante , si esto no sucediese 
en el mismo Tripol i . 

A R T I C U L O X X X I I . 
Si algún Español diere golpes ^ o 

maltratare á algún Turco ^ no podrá 
ser juzgado sino en presencia del Cón
sul para defenderle 5 y si entretanto 

A s se 



se escapase no será el Cónsul respon
sable del reo, 

A R T I C U L O X X X I I L 
Si algún Español quisiese hacerse 

Turco no deberá ser recibido sino 
después de haber persistido en su re
solución por espacio de tres dias > y 
entretanto deberá quedar en poder del 
Cónsul como en depósito. 

A R T I C U L O X X X I V . 

S. M . Católica podrá nombrar un 
Cónsul en Trípoli > como le tienen las 
demás Potencias amigas de este Rey* 
no , con las siguientes condiciones: 
Ia, Podrá el Cónsul asistir 5 y patro
cinar públicamence á los subditos de 
España : 2a. Se profesará y exercerá 
libremente el cu!to de la Religión 
Christiana en su casa , tanto por su 
persona , como por los demás Chris-
tianos: 3a. Será por lo menos igual 
en todo á los demás Cónsules , y nin
guno podrá disputarle la precedencia, 
aunque se la haya prometido la Re
gencia de T r i g o i i : 4a. Será Juez com-

l . ^ pe-
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patente en todas las disputas y penden
cias entre Españoles , sin que los Jue
ces de Trípoli puedan por ningún pre
texto mezclarse en ellas: 5a. Podrá 
enarbolar la Vandera Española en su 
casa , y en su bote quando vaya 
por mar: 6\ Podrá nombrar libre
mente su Dragomán , y Corredor, y 
mudarlos quando b tenga por con
veniente : 7a. Podra ir \ bordo de las 
embarcaciones que hubiere en el Puer
to ó playa, quando le parezca : 8a. 
Estará esento de todo derecho por lo 
que mira á provisiones, y efedos ne
cesarios para su casa > y lo tnisnvo se 
praóticará en Derne y Bengasi, .si S. 
M . Católica quisiere establecer alü 
Viee-Consules. 

A R T I C U L O X X X V . 
E n qualquiera ocasión que un N a 

v i o de Guerra del Rey de España ven
ga á echar el ancla en la playa ó Puer
to de T r i p o l i , asi que el Cónsul ha
ya avisado al Gobernador, el Castillo^ 
y Fuerte de la Ciudad saludarán al 
Navio según la graduación del C o 
mandante y con un numero de caño-

na-
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íiazos por lo menos igml al cíe qual-
quiera otra Nación , y corresponderá 
el Navio con el mismo numero. L o 
propio se observará á el encuentro de 
Navios de Guerra^ Españoles y Tr ípo-
linos en el niat. 

A R T I C U L O X X X V L 
También se dará parte al Gobef* 

nador de Tr ipol i del árribo de qual-
quier Navio de Guerra de M . C . 
á fin de que pueda tomár las precau
ciones que juzgare convenientes para 
asegurarse de los esclavos ^ por quan-
to queda Igualmente convenido , que 
si alguno de ellos se escapare le- val
drá l a . protección , y no podrá mo
lestarse después, ni al esclavo, ni por 
su consideración á qualquier otro sub
dito del Rey de España. 

A R T I C U L O X X X V I L 

L a nación Espánóía gozará de to
dos los privilegios de que gozan la 
Francia , y demás naciones , que tie
nen paz con la Regencia de Trípoli, 
y no se concederá privilegio, ni go

za-
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zara de el otra nación , que desde lue
go no sea común á la España en vir
tud de este articulo , aunque no se ha
lle especificado de otra manera en el pre
sente Tratado. 

A R T I C U L O X X X V I I L 
Si se hiciere alguna infracción partí-, 

cular á este Tratado no por eso hibrá de 
cometerse desde luego a¿lo alguno de 
hostilidad , sino que deberá preceder 
una formal negación de hacer Justicia. 

A R T I C U L O X X X I X . 
E n caso de algún rompimiento (lo 

que Dios no permita) el Cónsul , y to
dos los demás Españoles, que a la sa
zón se hallaren en el Reyno de TripoU 
tendrán seis meses de tiempo para reti
rarse con todos sus efeótos sin poder ser 
molestados, ni antes de su partida, ni en 
el discurso del viage. 

E n fe de lo qual se han firmado por 
ambas partes tres originales de este Trata
do en los idiomas Español y Turco, dos 
de los quales quedarán en poder de los 
referidos Señores Don Pedro Soler, y el 
Do¿lor Don Juan Soler, quienes han fir
mado de una parte en el nombre ya expre
sado? y el tercero quedará en poder del 
Excmo. Señor A h l i CaramanüBaxá, B . y , 
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y Dey de Trípoli ^ el qüal ha firmado de 
la otra parte > juntamente coa el Bey he
reditario del Reyno, y los Señores Xcxia 
Saliaskcr , Rais de la Marina, Secretario 
de Estado Turco , Xasnadar, Agá del D i -
Van y Cheque, en Trípoli á quatro de la 
Luna de Xuar mil ciento noventa y ocho, 
(estilo Arábigo) que es á diez de Setiem
bre de mil setecientos ochenta y quatro. es 
Juan Soler, Pedro Soler. 

FO^RAdULA V E L A C E ^ I F I C A C I O ^ 
que deberá llevar toda Embarcación ITripolinâ  

tanto Corsaria 5 como mercante , según 
queda prevenido en el Articulo V. 

de este Tratado. 

N o s . . . . . . certificamos que el 
nombrado armado con , 
cañones, mandado por es un 
Corsario de esta Regencia de Trípoli: Por 
tanto recomendamos, y rogamos á todos 
los Oficiales, y subditos dc.S. M . (que 
Dios guarde) le reconozcan portal , y tra
ten al Capitán , y Tripulación del modo 
que corresponde á subditos de un Estado 
amigo de S. JVL Dado & c . 

Visto en el mi Consejo en veinte de 
este mes el Tratado inserto , acordó se 
guardase y cumpliese, y conforme á lo 
prevenido en mi anterior xlecrcto. y ulti

ma 
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ma Real orden expedir la presente. Por la 
qual os mando á todas , y á cada uno de 
vos en vuestros tespcdiivos distritos y jo-
íisdiciones que luego que la recibáis, veáis 
las condiciones de paz y comercio que 
comprehende el Tratado inserto 5 ajus
tado entre mi Corona 5 y la Regencia 
de Tripol i % y con las que se ajusto con 
el Imperio Otomano , que se incluye en 
la citada Real Cédula de veinte y cinco 
de A b r i l de este año 5 á que se refiere, 
las guardéis y cumpláis y execuceis invio* 
lablementc , y hagáis observar y execu-
tar en todo y por todo , edmo se contie
ne en sus artículos a sin contravenirlos ni1 
permitir que se contravengan en mane
ra alguna 5 antes bien procederéis en los 
casos que oceutran con arreglo á su te
nor , castigando con todo rigor a los 
contraventores. Qae asi es mi voluntad, 
y que al traslado impreso de esta mi Ce-
dula, firmado de D o n Pedro Escolano 
de Arricta ? mi Secretario, y Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno de el, 
se le dé la misma fe, y crédito que a su 
original. Dada en San Lorenzo á Veinte 
y ocho de Noviembre de mil setecien
tos ochenta y quatro. fes Y O E L R E Y . 
Y o D . Juan Francisco de Last i r i , Sccre^ 
tario del Rey nuestro Señor, lo hice cs-

cri-



241 
tribir p^r su mandado K E l Gondc de 
Campománcs fcs D . Gonzalo Henriqucz 
D o n Josef Martínez y de Pons ^ D o n 
Blas de Hinojosa D . Miguel de Men-
dinucta pr: Registrado é : Don Nicolás 
Verdugo t=: Teniente de Canciller ma
yor Don Nicolás Verdugo. 

JEJ Cí^/d Original dt qne emifico. 

©. íP í̂/ro Escolmo de Arrkta. 

Cuyo contesto en todas sus partes 
dispondrá la referida Justicia se guarde, 
cumpla, y observe literalmente, castigan
do rigurosamente á los contraventores en 
la conformidad que se espresa y manda ca 
la propia Real Cédula, y Articulos inser
tos enella, publicándola á elefedo en su 
Pueblo en la forma acostumbrada, de mo
do que llegue á noticia de todos. Y al Ve 
redero que conduce este exemplar le dará 
el correspondiente recibo que acredite su 
entrega , y fuarenta j ocho mrs. ác vellón 
por el coste de el papel y su impresión. 
Dado en Burgos ^ diez y siete de Enero 
de mil setecientos ochenta y cinco. 

D.Fernando González 
de Menchaca* 

Por mand. de su Cenoria. 
X). Josephde Arcocha. < 


